
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 26 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital para resolver sobre los siguientes asuntos: (i) Respuesta 

enviada por CENCOSUD COLOMBIA S.A. respecto  a información financiera del 

demandado. (ii) Respuesta  enviada por Bancolombia S.A., respecto a la información 

financiera del demandado. (iii) Providencia del 13 de enero de 2023, proferida por la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Cali, confirmando el Auto No. 1860 del 4 de octubre 

de 2022. (iv) Memorial presentado por la apoderada del demandado, solicitando la 

cancelación de la inscripción de la demanda en los certificados de tradición y cámara de 

comercio. (v) Memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, en el cual 

solicita aplazamiento de la audiencia fijada para el día 31 de enero de 2.023. Sírvase 

proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 7º Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 
 
Santiago de Cali, enero 27 de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante: Marisela Bermúdez Gallego. 

Demandado: Orlando Sepúlveda Carrera. 

Radicación No.: 760013110008-2021-00282-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0108 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a agregar al 

expediente digital las respuestas aportadas por CENCOSUD COLOMBIA S.A. y Bancolombia 

S.A., a fin de que sean tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

De otra parte, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala de Familia, en providencia 

de fecha 13 de enero de 2023, proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, 

confirmó el Auto No. 1860 del 4 de octubre de 2022, declarando bien negado el recurso de 

apelación. 

 

En virtud de la solicitud efectuada por la apoderada del demandado, respecto a la cancelación 

de la inscripción de la demanda en los certificados de tradición de los bienes que en cabeza 

del demandado existen, revisado el expediente encuentra el despacho que, mediante Auto No. 

1068 de fecha 02 de julio de 2021 (Fl. 08) se dispuso: (…) 3. Antes de decretar la medida de 

embargo solicitada REQUERIR a la parte actora para  que  aporte  los  certificados  de  tradición  

de  los inmuebles  con  matrícula inmobiliaria  370-713621,  370-713493  inscritos en  la  Oficina  

de  Registro  de Instrumentos Públicos de Cali, para verificar la propiedad del demandado”; sin 

que se evidencie que la parte interesada haya aportado lo requerido para que se decretara la 

medida cautelar solicitada, motivo por el cual resulta improcedente la solicitud efectuada, así 

mismo, en el expediente digital no reposa prueba de que la medida haya sido decretada e 



inscrita posteriormente. Por lo anterior, deberá la solicitante aportar certificado de tradición 

vigente a fin de establecer la situación jurídica actual del inmueble.  

 

Referente a la cancelación de la inscripción de la demanda en cámara de comercio sobre las 

cuotas  de  capital  social de propiedad del demandando en la  sociedad BRONALCO  LTDA  

Nit. 900236680-7, revisado el expediente encuentra este despacho que, mediante Auto No. 

1068 de fecha 02 de julio de 2021 (Fl. 08) se dispuso: 4. DECRETAR  el  embargo  y  secuestro  

de  los  bienes  objeto  de  gananciales denunciados   como   de   propiedad   del   demandado   

ORLANDO   SEPULVEDA CARRERA,  cuotas  de  capital  social  de  la  sociedad  BRONALCO  

LTDA  Nit. 900236680-7 ubicada en La Dolores calle 2 Tv 0-100 Palmira (art. 593 núm. 7 CGP). 

Para cumplir esta orden se ordena por Secretaría oficiar a la Cámara de Comercio respectiva 

donde se encuentra registrada la sociedad (...); medida que se informó a la entidad mediante 

Oficio No. 317 de fecha 12 de julio de 2021 (Fl. 09), en el cual se solicitó a la Cámara de 

Comercio los siguiente “En  consecuencia, sírvase mantener  el  embargo  decretado  por  este  

despacho mediante oficio No.1087 del 14 de febrero de 2020 dentro del trámite de divorcio con   

radicación   No.7600131100082020-00008-00   tramitado   entre   las   mismas partes, a  costa  

del  interesado  expídase  copia  del  certificado  mercantil  con  la correspondiente inscripción 

de la medida (…)”. La medida fue debidamente aceptada por la Cámara de Comercio de 

Palmira, de conformidad con la respuesta emitida por la entidad el día 30 de agosto de bajo el 

radicado 202124.DJ-22.01-977-2021. (Fl. 11). De acuerdo a lo anterior, es procedente acceder 

a la solicitud, oficiando a la Cámara de Comercio de Palmira, ordenando el levantamiento de 

las medidas cautelares ordenadas en el proceso de divorcio y posteriormente en el proceso de 

liquidación de sociedad conyugal, de conformidad con lo dispuesto en el Auto No. 1860 del 4 

de octubre de 2022, confirmado por la providencia del 13 de enero de 2023, proferida por la 

Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, respecto a la propiedad de los bienes objeto de 

cautela.    

 

Por último, el apoderado de la parte demandante, allega memorial en el cual solicita 

aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos programada para el día 31 de enero de 

2.023 a las 8:30 a.m., argumenta el apoderado que la demandante Señora Marisela Bermúdez 

Gallego, no podrá presentar en la fecha señalada los dictámenes periciales de los bienes 

muebles objetados, debido a la falta de colaboración del demandado quien no ha permitido el 

ingreso del perito al inmueble, por lo cual solicita se ordene al demandado Señor Orlando 

Sepulveda Carrera, para que preste la colaboración necesaria al perito, permitiéndole el 

acceso al inmueble y lugares necesarios para el peritaje, informándole las sanciones y 

consecuencias por no cumplir con este deber.  

 

Conforme a lo anterior y ante la necesidad de establecer el valor comercial de los bienes 

muebles objetados en la diligencia de inventarios y avalúos para continuar con el respectivo 

trámite, se accederá a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la 

demandante, fijando nueva fecha para la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos 

y se requerirá al demandado Señor Orlando Sepulveda Carrera, a fin de que cumpla con su 

deber de prestar la colaboración necesaria para la elaboración de los peritazgos requeridos 

por el despacho, so pena de iniciar trámite correctivo en sui contra por no prestar la 

colaboración debida a las ordenes emanadas de este despacho judicial.  

 

Igualmente manifiesta el apoderado, no tener conocimiento de los informes requeridos a las 

entidades financieras CORBANCA COLOMBIA S.A., CENCOSUD, ÉXITO y BANCOLOMBIA, 

manifestación que de igual forma realizó de manera presencial el día 26 de enero de 2.023 en 

la secretaría del despacho y para lo cual, se le remitió vía correo electrónico en la misma fecha, 



link del expediente, donde reposan las respuestas dadas por CENCOSUD COLOMBIA y 

BANCOLOMBIA; sin que a la fecha se haya recibido respuesta por las demás entidades.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE,  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, Sala de Familia, en providencia, por medio de la cual, confirmó el Auto 1860 

del 4 de octubre de 2022, declarando bien negado el recurso de apelación. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente digital las respuestas enviadas por CENCOSUD 

COLOMBIA S.A. y Bancolombia, las cuales serán tenidas en cuenta en el momento procesal 

oportuno.   

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas sobre los  bienes  

objeto  de  gananciales denunciados   como   de   propiedad   del   demandado   ORLANDO   

SEPULVEDA CARRERA,  cuotas  de  capital  social  de  la  sociedad  BRONALCO  LTDA  Nit. 

900236680-7 ubicada en La Dolores calle 2 Tv 0-100 Palmira, mediante Auto No. 153 de fecha 

06 de febrero de 2.020 (Fl. 01, pág.87 Exp. Digital Divorcio) e informada a la Cámara de 

Comercio de Palmira mediante Oficio No. 108 de fecha 14 de febrero de 2.020 y la medida 

cautelar decretada sobre los mismos bienes, mediante Auto No. 1068 de fecha 02 de julio de 

2021 e informada a la misma entidad mediante Oficio No. 317 de fecha 16 de julio de 2.021, 

Ofíciese por secretaría.  

 

CUARTO: ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante y en lo 

consecuente, SEÑALAR como nueva fecha el día 28 de marzo de 2023, a la hora de las 8:30 

am, para continuar con la audiencia   de que trata el artículo 501 del CGP, con la presentación 

del respectivo peritazgo a cargo de la parte demandante de los bienes muebles objetados, 

cinco (5) días antes de la fecha señalada a disposición del despacho y la contraparte. 

 

A fin de desarrollar el referido acto procesal de manera virtual a través de la aplicación TEAMS 

de Microsoft, todos los intervinientes deben consultar previamente el “MANUAL PARA 

USUARIOS DE AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS” que se encuentra publicado en el micro 

sitio del despacho en la página web de la Rama Judicial en “aviso a las comunidades”, año 

“2020”, pestaña “MANUALES DE CONSULTA”, o en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38  

 

QUINTO: REQUERIR al demandado señor Orlando Sepúlveda Carrera, para que conforme a 

lo establecido en el Art. 233 del CGP, cumpla con el deber de colaboración permitiendo el 

acceso del perito designado por la demandante al inmueble y los lugares que sean necesarios 

para el desarrollo de su informe pericial. Advirtiéndole al demandado que, de no cumplir con 

este deber, se iniciará trámite correctivo para imponer las sanciones respectivas.  

 

SEXTO: INFORMAR al apoderado de la parte demandante que el link del expediente fue 

puesto a su disposición vía correo electrónico a fin de que tenga conocimiento de los 

documentos aportados por CENCOSUD COLOMBIA S.A. y Bancolombia, para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
                                       Juez                                     PASS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38
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